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LICITACIONES 

 

Ministerio de Salud Pública 

Ley 9.341/14 y su reglamentación 
 

Licitación Pública N° 93/2024 

Expte. E1-01776-5-2024 

Plazo Abreviado 

 

Objeto: “Compra de Elementos de Librería 

para ser distribuidos en las Áreas de Casa Central y 

Descentralizadas dependientes del Ministerio de 

Salud”. 

Presupuesto Oficial: $ 10.063.200,00. 

Fecha límite de envío al correo electrónico: 

30/07/2024 - Hora: 09:30. 

Fecha de Apertura: 30/07/2024 - Hora: 09:30. 

Lugar: Dirección de Compras y 

Contrataciones - Ministerio de Salud Pública de la 

provincia de La Rioja - calle Av. Ortiz de Ocampo 

1.700 - CP 5.300 - La Rioja. 

Valor del Pliego: Pesos Sesenta Mil ($ 

60.000,00). 

Constitución de valor del pliego: Mediante 

depósito bancario en la Cuenta Oficial N° 10-

100680/4 del Banco Rioja S.A.U. - CBU 

3090000201001010068049. 

Presentación de Ofertas: 

licitacionpublicalarioja.msp@gmail.com 

Acto de Apertura: Area Notarial - Ministerio 

de Salud Pública. 

Consultas: Dirección de Compras y 

Contrataciones - Av. Ortiz de Ocampo 1.700 - La 

Rioja - Tel.0380-4453700 Int. 4818. Vía e-mail: 

compraslarioja.msp@gmail.com. 

 

Cra. Selva N. de la Vega 

Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública 
 

Nº 850859 - $ 17.055,00 - 23/07/2024 
 

* * * 

 

Ministerio de Salud Pública 

Ley 9.341/14 y su reglamentación 

 

Licitación Pública N° 94/2024 

Expte. E1-01783-2-2024 

Plazo Abreviado 

 

Objeto: “Compra de 500 Resmas de Papel 

Oficio de 80 g para ser distribuidas en las Áreas de 

Casa Central y Descentralizadas dependientes del 

Ministerio de Salud”. 

Presupuesto Oficial: $ 6.900.000,00. 

Fecha límite de envío al correo electrónico: 

30/07/2024 - Hora: 11:30. 

Fecha de Apertura: 30/07/2024 - Hora: 11:30. 

Lugar: Dirección de Compras y 

Contrataciones - Ministerio de Salud Pública de la 

provincia de La Rioja - calle Av. Ortiz de Ocampo 

1.700 - CP 5.300 - La Rioja. 

Valor del Pliego: Pesos Sesenta Mil ($ 

60.000,00). 

Constitución de valor del pliego: Mediante 

depósito bancario en la Cuenta Oficial N° 10-

100680/4 del Banco Rioja S.A.U. - CBU 

3090000201001010068049. 

Presentación de Ofertas: 

licitacionpublicalarioja.msp@gmail.com 

Acto de Apertura: Área Notarial - Ministerio 

de Salud Pública. 

Consultas: Dirección de Compras y 

Contrataciones - Av. Ortiz de Ocampo 1.700 - La 

Rioja - Tel.0380-4453700 Int. 4818. Vía e-mail: 

compraslarioja.msp@gmail.com. 

 

Cra. Selva K. de la Vega 

Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública 

 

Nº 850861 - $ 18.950,00 - 23/07/2024 

 

 

EDICTOS JUDICIALES 

 

La señora Juez de la Cámara Primera en lo 

Civil, Comercial, de Minas, Secretaría A - Sala 

Unipersonal N° 2 Dra. Marcela Fernández Favarón, y 

la Dra. María Lorena Ratti Celis - Secretaria de 

Cámara, hacen saber por cinco (5) veces, que el Sr. 

Mario Esteban Gómez DNI N° 12.967.657; ha 

iniciado Juicio de Información Posesoria, en los autos 

Expte N° 10101220000031684 - Letra G - Año 2022, 

caratulados: “Gómez Mario Esteban s/Prescripción 

Adquisitiva (Inf. Posesoria)”, sobre un inmueble (1) 

lote ubicado, sobre Ruta Provincial - Km 60, Dpto. 

Capital, ciudad de La Rioja, denominado Estancia de 

Ampata, dicho bien se individualiza conforme a las 

siguientes medidas linderos y superficie que se 

detallan: superficie total: 7 ha 1824.63 m2, con 

medidas y linderos, conforme plano de mensura 

aprobado por la Dirección Provincial de Catastro, a 

través de Disposición N° 024929, de fecha 21 de 

mayo de 2021, luego ratificada por Disposición N° 

025586 de fecha 12 de abril de 2022, al Oeste desde el 

punto partida N° 1, con sentido Norte hasta punto N° 

2 mide 222,09 m, linda con campos comuneros de 
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Ampata, luego quiebra en el cardinal Norte, desde 

punto N° 2, hasta punto N° 3 mide 296,21 m, 

lindando con más campos comuneros de Ampata - “El 

Quemado”, luego desde el punto cardinal Este; desde 

el punto N° 3 quiebra hasta el punto N° 4 , donde 

mide 127,31 m, luego desde punto N° 4 sobre el lado 

cardinal Sureste quiebre irregular hasta punto N° 5, 

donde mide 251,67 m, linda con callejón hasta punto 

cardinal Sur luego del punto N° 5 vuelve a quebrar 

hasta punto de origen N° 1 donde mide 154,36 m, 

lindando con Ruta Provincial N° 25. Cuya 

Nomenclatura que le corresponde al inmueble es 4-

01-58-023-110-450. Por lo que se cita a todas aquellas 

personas que se consideran con derecho sobre el bien, 

para que comparezcan dentro del plazo de diez días 

contados a partir de la última publicación del 

presente, bajo apercibimiento de ley. 

La Rioja, 21 de mayo de 2024. 

 

Dra. María Lorena Celis Ratti 

Secretaria Transitoria 

 

N° 30381 - $ 14.960,00 - 05 al 23/07/2024 - Capital 

 

* * * 

 

El señor Juez de la Cámara Cuarta en lo Civil, 

Comercial, de Minas, Secretaría B - Sala Unipersonal 

N° 8 Dr. Rodolfo R. Ortiz Juárez, cargo del actuario 

Sr. Luis Alberto Córdoba - Prosecretario, hacen saber 

por cinco (5) veces, que la Sra. Chaile Carmen Rosa, 

DNI N° 10.250.278; Cecilia Raquel Ruiz DNI N° 

23.439.014 y Jeremías Miguel Ruiz, DNI N° 

28.076.043, han iniciado Juicio de Información 

Posesoria, en los autos Expte N° 10402230000033741 

- Letra C - Año 2023, caratulados: “Chaile Carmen 

Rosa y Otra s/Prescripción Adquisitiva (Inf. 

Posesoria)”, sobre un inmueble (1) lote ubicado, sobre 

acera Sudoeste, calle La Merced, entre calles San Juan 

y Misiones, B° Gral. San Martín, Dpto. Capital, 

ciudad de La Rioja. Inmueble, ubicado sobre calle La 

Merced s/n, barrio General San Martín, que se 

individualiza conforme a las siguientes medidas, 

linderos y superficie que se detallan: Superficie total: 

378,43 m2, con medidas y linderos, conforme plano 

de mensura aprobado por la Dirección Provincial de 

Catastro, a través de Disposición N° 025111, de fecha 

30 de agosto de 2021, luego ratificada por 

Disposición N° 025915 de fecha 13 de setiembre de 

2022, al Sudoeste desde el punto partida A, con 

sentido Norte hasta punto B mide 9,61 m, linda con 

calle La Merced, luego quiebra en el cardinal 

Noroeste, desde punto B, hasta punto C mide 13.03 m 

para continuar desde el punto C hasta el punto D, 

donde mide 25,90 metros, donde linda con propiedad 

Sra. Elsa C. de Medina, luego quiebra por el lado 

Noreste desde el punto D hasta punto E, donde mide 

9,92 m, linda con propiedad de la señora Lilia de 

Lezano, para continuar al Sureste: desde punto E 

hasta el punto inicial A, donde mide 39,37 m, 

lindando con propiedad de la Sra. María Leyla de 

Saldis. Cuya Nomenclatura que le corresponde al 

inmueble es Dpto. 1 - Circ.: I, Secc. B, Manz.: 40, 

Parcela 33. Por lo que se cita a todas aquellas 

personas que se consideran con derecho sobre el bien, 

para que comparezcan dentro del plazo de diez días 

contados a partir de la última publicación del 

presente, bajo apercibimiento de ley. 

La Rioja, 21 de mayo de 2024. 

 

Sr. Luis Alberto Córdoba 

Prosecretario 

 

N° 30385 - $ 16.320,00 - 05 al 23/07/2024 – Capital 

 

* * * 

 

La Dra. Antonia Elisa Toledo, Juez de 

Cámara, hace saber que en autos Expte. N° 

20201240000038252 - Año 2024, Letra “M”, 

caratulados: “Martínez Juárez, Nicolás Gregorio / 

Sucesión Ab Intestato”, de trámite ante la Cámara 

Segunda en lo  Civil, Comercial, de Minas, 

Criminal y Correccional,  Secretaría “A”, de la 

Segunda Circunscripción Judicial de la Prov. de La 
Rioja, dispone que de conformidad a los Arts. 3284 

siguientes y concordantes del Código Civil y Arts. 

4 inc. 4° 340 siguientes y concordantes del C.P.C. 

declara la competencia del tribunal para entender en 

el sucesorio Ab  Intestato del causante Martínez 

Juárez, Nicolás Gregorio  D.N.I. N 6.715.742, en 

consecuencia ordena la apertura del  mismo y la 

publicación edictos por cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial y un diario de circulación local, 
citando a quienes se consideren con derecho a los 

bienes de la herencia para que comparezcan dentro 

de los quince (15) días posteriores de la última 

publicación, bajo apercibimiento del ley, ídem en su 

domicilio real al Ministerio de Educación de la 

Provincia y a la Dirección General de Rentas (Art. 

342 del C.P.C.).  

Chilecito, 25 de junio de 2024. 
 

Dra. Margot Chade 

Secretaria 

 
N° 30388 - $ 8.160,00 - 05 al 23/07/2024 - Chilecito 
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La Presidente de la Cámara Segunda en lo 

Civil, Comercial, de Minas, Criminal y Correccional 

de la Segunda Circunscripción Judicial de la 

Provincia de La Rioja, Secretaría “A” de la 

Autorizante, cita y emplaza por cinco (5) veces a los 

herederos, legatarios, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho sobre los bienes del extinto 

Gilfredo Gerardo Ponce L.E. 03.423.400, para que 

comparezcan a estar a derecho en los autos Expte. N° 

20201230000036107 - Año 2023 - Letra “P”, 

caratulados: “Ponce, Gilfredo Gerardo / Sucesión Ab 

Intestato” dentro de los quince (15) días posteriores al 

de la última publicación, bajo apercibimiento de ley. 

Chilecito, 01 de julio de 2024. 

 

Dra. Margot Chade 

Secretaria 

 

N° 30393 - $ 4.760,00 - 05 al 23/07/2024 - Chilecito 

 

* * * 

 

El Sr. Juez de la Sala Unipersonal Segunda, 

Dr. María Dolores Lazarte, de esta Cámara única de la 

Cuarta Circunscripción Judicial con asiento en la 

ciudad de Aimogasta, Secretaría “B” a cargo Dr. 

Franco Darío Soria, en autos Expte. Nº 

40102240000038635 - Letra “V” - Año 2024, 

caratulado: “Vidosa, Yolanda María Elena s/Juicio 

Sucesorio”, cita y emplaza por el término de quince 

(15) días posteriores a la última publicación, a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes de la 

herencia de la extinta Yolanda María Elena Vidosa, 

con DNI 14.177.343, bajo apercibimiento de ley, Art. 

342 inc. 3° CPC, a cuyo fin publíquese edictos por 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial de la Provincia 

de La Rioja. 

Secretaría, 03 de julio de 2024. 

 

Dr. Franco Darío Soria 

Secretario 

 

N° 30394 - $ 5.440,00 - 05 al 23/07/2024 - 

Aimogasta 

 

* * * 

 

El Sr. Juez Unipersonal de la Cámara Segunda 

en lo Civil, Comercial y de Minas, Sala Nº 5, Dr. 

Walter Miguel Peralta Secretaría “A” del actuario Dr. 

Claudio Gallardo, en autos Expte. Nº 

10201230000036298 - Letra “C”- Año 2023, 

caratulados: “Callejo Ramón Nicolás / Prescripción 

Adquisitiva (Información Posesoria)", hace saber por 

cinco (5) veces que el señor Ramón Antonio Callejo, 

D.N.I. Nº 29.977.873 ha iniciado juicio de 

Información Posesoria sobre un inmueble ubicado en 

acera Este de la calle Indio Chamaico Barrio 

Yacampis, de la ciudad de La Rioja consta de una 

superficie total de 176.33 m2, Nomenclatura Catastral 

Nº Dpto.: 01; C: I, Secc. B - Mz. 368 - P.: fl, plano de 

mensura efectuado por el Ingeniero Luis Alberto 

Gervacio, y aprobado por disposición de la Dirección 

Provincial de Catastro bajo el Nº 026800 con fecha 14 

de septiembre de 2023, el cual colinda al Norte: 

Renzo Ormeño, al Este: Candela Callejo, al Sur: Rosa 

Díaz y al Oeste: calle Indio Chamaico. Se cita y 

emplaza a todos los que se consideren con derecho, a 

presentarse en el término de diez (10) días posteriores 

a la última publicación, bajo apercibimiento de ley.  

Secretaría, mayo de 2024. 

 

Dr. Claudio Gallardo 

Secretario 

 

N° 30408 - $ 8.840,00 - 12 al 26/07/2024 - Capital 

 

* * * 

 

El Dr. Alberto Miguel Granado Juez de la 

Excma. Cámara Primera “B” sala 2 “Unipersonal” en 

lo Civil, Comercial y de Minas de la Segunda 

Circunscripción, cita y emplaza por el término de 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial y en un diario de 

circulación local, para que todos los que se consideren 

con derecho sobre los bienes de la herencia de los 

extintos Tejada, Pablo Odilon y Paz Adelma, para que 

comparezcan dentro de los treinta (30) días 

posteriores a la última publicación, bajo 

apercibimiento de ley (Art. 2340 de CC y del CN en 

concordancia con el Art. 342 del C.P.C.), en los autos 

Expte. Nº 201022200000030638 - Letra T - Año 

2022, caratulados: “Tejada, Pablo Odilon; Paz 

Adelma s/Sucesión Ab Intestato”. 

Secretaría, 16 de mayo de 2024. 

 

Ana Laura Ocampo 

Jefe de Despacho 

 

Nº 30417 - $ 6.120,00 - 12 al 26/07/2024 – Chilecito 

 

* * * 

 

El señor Juez de la Sala Unipersonal Primera 

de la Cámara en lo Civil, Comercial, de Minas, 

Criminal y Correccional de la IV Circunscripción 

Judicial, con Sede en Aimogasta, Dpto. Arauco, Pcia. 

de La Rioja, Dr. Gustavo Roque Díaz, Secretaría “B”, 
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a cargo del autorizante, hacen saber por cinco (5) 

veces que en los autos Expte. Nº 40101230000034892 

- Letra “N” - Año 2023, caratulado: “Narmona, 

Isidora Irma s/Prescripción Adquisitiva (Información 

Posesoria)”, que Irma Isidora Narmona, ha iniciado 

juicio de Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble 

ubicado en barrio La Merced, distrito Arauco, 

departamento Arauco, provincia de La Rioja, 

identificado con Nomenclatura Catastral: 

Departamento 04, Circunscripción III, Sección E, 

Manzana 52, Parcela: 011 (Parte), que se describen su 

totalidad perimetral: Partiendo desde el punto A y con 

curso Este, se extiende un segmento A-B, que alcanza 

los cincuenta y tres metros con dieciocho centímetros 

(53,18 m), hasta tocar el punto B; desde este punto, 

parte con dirección Sudeste, una línea recta B-C, de 

dieciocho metros con cincuenta y seis centímetros 

(18,56 m), hasta alcanzar el punto de referencia C; 

desde este punto, parte en dirección al Sudoeste, un 

tramo, C-D que mide un metro con siete centímetros 

(1,07 m), hasta alcanzar el punto D; desde este punto, 

parte con dirección Sudeste, una línea recta D-E que 

mide diez metros con cincuenta y dos centímetros 

(10,52 m), hasta tocar el punto E; desde este punto, 

parte con dirección Oeste, una línea recta E-F de 

veinticuatro metros con setenta y dos centímetros 

(24,72 m), hasta alcanzar el punto de referencia F; 

desde este punto, parte con dirección Oeste, una línea 

recta F-G que mide treinta y dos metros con 

veintiocho centímetros (32,28 m), desde este punto, 

parte con dirección Noroeste, una línea recta G-A que 

mide treinta y un metros con veintiocho centímetros 

(31,28 m), hasta tocar el punto de partida A, 

encerrando una figura irregular. Los linderos del 

inmueble son: al Norte: con Narmona José Matías; al 

Sur: Con Narmona Marcelo Faustino, al Este: con 

calle Expectación Fuentes de Ávila; al Oeste: con 

Narmona Marcelo Faustino. 

Aimogasta, 28 de junio de 2024. 

 

Dra. María de los Ángeles Stubbia Vega 

Secretaria 

 

Nº 30425 - $ 14.960,00 - 19/07 al 02/08/2024 - 

Aimogasta 

 

* * * 

 

El señor Juez de la Sala Unipersonal Primera 

de la Cámara en lo Civil, Comercial, de Minas, 

Criminal y Correccional de la IV Circunscripción 

Judicial, con Sede en Aimogasta, Dpto. Arauco, Pcia. 

de La Rioja, Dr. Gustavo Roque Díaz, Secretaría “B”, 

a cargo del autorizante, hacen saber por cinco (5) 

veces que en los autos Expte. Nº 40102230000034903 

- Letra “N” - Año 2023, caratulado: “Narmona, 

Isidora Irma s/Prescripción Adquisitiva (Información 

Posesoria)”, que Irma lsidora Narmona, ha iniciado 

juicio de Prescripción Adquisitiva sobre un inmueble 

ubicado en barrio La Merced, distrito Arauco, 

departamento Arauco, provincia de La Rioja, 

identificado con Nomenclatura Catastral: 

Departamento 04, Circunscripción III, Sección E, 

Manzana 50, Parcela: 10 (Parte), que se describen su 

totalidad perimetral: Partiendo desde el punto A y con 

curso Este, se extiende un segmento A-B, que alcanza 

los sesenta y nueve metros con ochenta y nueve 

centímetros (69,89 m), hasta tocar el punto B; desde 

este punto, parte con dirección Sud, una línea recta B-

C, de cincuenta y cuatro metros con cuarenta y nueve 

centímetros (54,49 m), hasta alcanzar el punto de 

referencia C; desde este punto, parte en dirección al 

Sudoeste, un tramo, C-D que mide sesenta y ocho 

metros con sesenta y nueve centímetros (68,69 m), 

hasta alcanzar el punto D; desde este punto, parte con 

dirección Noroeste, una línea recta D-A que mide 

cincuenta y nueve metros con cincuenta y dos 

centímetros (59,52 m), hasta tocar el punto de partida 

A, encerrando una figura irregular. Los linderos del 

inmueble son: al Norte: con callejón privado contiguo 

a propiedad de la misma actora; al Sur: con callejón 

público, al Este: con Suc. de Narmona Águeda, 

parcela 10 parte; al Oeste: con propiedad de la misma 

actora Narmona Irma. Citando a todos los que se 

consideren con derecho al referido inmueble, a 

presentarse dentro del término de diez (10) días 

posteriores a la última publicación, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. Dr. Gustavo Roque Díaz - 

Juez. Ante mí: Dr. Franco Darío Soria (Secretario). 

Aimogasta, 28 de junio de 2024. 

 

Dra. María de los Ángeles Stubbia Vega 

Secretaria 

 

Nº 30426 - $ 14.960,00 - 19/07 al 02/08/2024 - 

Aimogasta 

 

* * * 

 

El señor Juez de la Excma. Cámara Primera en 

lo Civil, Comercial, de Minas, Criminal y 

Correccional de la Segunda Circunscripción Judicial 

de la Provincia de La Rioja, Dr. Alberto Miguel 

Granado, Secretaría “A”, a cargo de la autorizante, 

hace saber que en los autos Expte. N° 

20101240000038037 - Año 2024 - Letra “V”, 

caratulados: “Vargas Petrona Marcela / Sucesión Ab 

Intestato”, se ha dispuesto la publicación de edictos 
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por un (01) día en el Boletín Oficial y cinco (5) veces 

en un diario de circulación local, citando y 

emplazando a todos los herederos, legatarios y 

acreedores que se consideren con derecho sobre los 

bienes de la herencia de la causante Petrona Marcela 

Vargas D.N.I. N° 10.790.390 a presentarse dentro de 

los treinta (30) días posteriores al de la última 

publicación, bajo apercibimiento de ley. Edictos por 

un (01) día en el Boletín Oficial.  

Chilecito, La Rioja, junio de 2024. 

 

Dra. Sonia del Valle Amaya 

Secretaria 

 

N° 801298 - S/c. - 23/07/2024 - Chilecito  

 

* * * 

 

La señora Juez de la Excma. Cámara Secunda 

en lo Civil, Comercial, de Minas, Criminal y 

Correccional de la Segunda Circunscripción Judicial 

de la Provincia de La Rioja, Dra. Claudia R. Zárate, 

Secretaría “A”, a cargo de la autorizante, hace saber 

que en los autos Expte. N° 20201240000037639 - 

Año 2024 - Letra “C”, caratulados: “Carrizo Omar 

Adolfo / Sucesorio Ab Intestato”, se ha dispuesto la 

publicación de edictos por cinco (05) veces en el 

Boletín Oficial y en un diario de circulación local, 

citando y emplazando a todos les herederos, legatarios 

y acreedores que se consideren con derecho sobre los 

bienes de la herencia del causante Omar Adolfo 

Carrizo D.N.I. N° 17.769.340 a presentarse dentro de 

los quince (15) días posteriores al de la última 

publicación, bajo apercibimiento de ley. Edictos por 

cinco (05) veces en el Boletín Oficial. 

Chilecito, La Rioja, abril de 2024. 

 

Margot Chade 

Secretaria 

 

N° 801299 - S/c. - 23/07 al 06/08/2024 - Chilecito  

 

* * * 

 

La señora Juez de la Excma. Cámara Segunda 

en lo Civil, Comercial, de Minas, Criminal y 

Correccional de la Segunda Circunscripción Judicial 

de la Provincia de La Rioja Dra. Rita Silvina 

Albornoz, Secretaría “A”, a cargo de la autorizante, 

hace saber que en los autos Expte. N° 

20101240000038033 - Año 2024 - Letra “O”, 

caratulados: “Olivera, Estela Mary / Sucesión Ab 

Intestato”, se ha dispuesto la publicación de edictos 

por cinco (05) veces en el Boletín Oficial y en un 

diario de circulación local, citando y emplazando a 

todos los herederos, legatarios y acreedores que se 

consideren con derecho sobre los bienes de la 

herencia del causante Estela Mary Olivera D.N.I. N° 

4.750.894 a presentarse dentro de los treinta (30) días 

posteriores al de la última publicación, bajo 

apercibimiento de ley. Edictos por cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial. 

Chilecito, La Rioja, junio de 2024. 

 

Dra. Sonia del Valle Amaya 

Secretaria 

 

N° 801300 - S/c. - 23/07 al 06/08/2024 - Chilecito  

 

* * * 

 

El señor Juez de Cámara Primera de la 

Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de 

La Rioja, Dr. Alberto Miguel Granado, Secretaría 

“A”, a cargo de la autorizante, hace saber que en autos 

Expte. N° 20101240000037334 - Año 2024 - Letra 

“P”, caratulados: “Paez Luis Alberto; Paez María 

Etelvina - Sucesorio Ab Intestato”, se ha dispuesto la 

publicación de edictos por una (1) vez en el Boletín 

Oficial y cinco (5) veces en un diario de circulación 

local, citando y emplazando a todos los herederos, 

legatarios acreedores que se consideren con derecho 

sobre los bienes de la herencia de los causantes Luis 

Alberto Paez D.N.I N° 16.433.440 y María Etelvina 

Paez D.N.I N° 32.367.666, a presentarse dentro de los 

treinta (30) días posteriores a la última publicación, 

bajo apercibimiento de ley. Edictos por una (01) vez 

en el Boletín Oficial.  

Chilecito, La Rioja, abril de 2024. 

 

Dra. Sonia del Valle Amaya 

Secretaria 

 

N° 801301 - S/c. - 23/07/2024 - Chilecito 

 

* * * 

 

La Sra. Juez de Cámara Única en lo Civil, 

Comercial y de Minas de la Quinta Circunscripción 

Judicial, con asiento en la ciudad de Chepes, Pcia de 

La Rioja, Dra. María Alejandra López, Secretaría “A” 

a cargo del Dr. Miguel Rolando Ochoa, en autos 

Expte. N° 50101230000036787 - Letra “C” - Año 

2023, caratulados: “Chavero, Rosa Vitelva y Otro / 

Sucesión Ab Intestato”, cita y emplaza por el término 

de treinta (30) días posteriores a la publicación del 

presente edicto a herederos, legatarios y acreedores 

y/o a todos los que se consideren con derecho a los 
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bienes dejados por los causantes, los extintos Rosa 

Vitelva Chavero, DNI N° 12.512.627 y Pedro Miguel 

Murua, LC 03.083.747 bajo apercibimiento de ley. 

Publíquese por un día. 

Chepes, L.R., 05 de julio de 2024. 
 

Dr. Miguel Rolando Ochoa 

Secretario 
 

N° 30430 - $ 1.088,00 - 23/07/2024 - Chepes 
 

* * * 
 

La Sra. Juez de la Excma. Cámara Primera en 

lo Civil, Comercial, de Minas, Criminal y 

Correccional de la Segunda Circunscripción Judicial, 

con asiento en la ciudad de Chilecito, provincia de La 

Rioja, Secretaría “B”, Dra. María Greta Decker, ha 

ordenado en los autos Expte. Nº 20102200000021380 

- Año 2020 - Letra “M”, caratulados: “Moyano, Pablo 

Alfredo, Moyano, Cristian Adolfo s/Prescripción 

Adquisitiva Información Posesoria”, publicar edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 

local, por tres (3) veces. Los Sres. Pablo Alfredo 

Moyano, D.N.I. N° 32.934.977 y Cristian Adolfo 

Moyano, D.N.I. N° 22.103.649, han iniciado Juicio de 

Prescripción Adquisitiva veinteñal respecto del 

siguiente inmueble: ubicado en la localidad de Santa 

Florentina, departamento Chilecito, provincia de La 

Rioja sobre una superficie total de ocho hectáreas 

siete mil novecientos cincuenta y nueve metros con 

treinta y dos decímetros cuadrados (8 ha 7959,32 m2). 

Sus colindantes son: al Noroeste con Avenida Cable 

Carril de su ubicación, al Sudoeste con terrenos de 

propiedad de Silvia Teresa Cabrera (Disposición N° 

22.019 de fecha 07/07/2016), al Noroeste con calle 

pública Martín Güemes, y al Sudeste con terreno de 

propiedad de Eliana Moyano. Matrícula Catastral: 4-

07-48-002-493-400, el mismo cuenta con Plano de 

Mensura para Información Posesoria confeccionado 

por la Ing. Agrimensora Liliana M. D Alessandro, a 

nombre de Pablo Alfredo Moyano y Cristian Adolfo 

Moyano, aprobada mediante Disposición N° 024349 

de fecha 19 de setiembre de 2019. De conformidad a 

lo dispuesto por el inc. 2 del Art. 409 del C.P.C, se 

cita a todos los que se consideren con derecho al 

referido inmueble a presentarse dentro de los diez (10) 

días posteriores al de la última publicación del 

presente, bajo apercibimiento de ser representados por 

el Sr. Defensor de Ausentes del Tribunal. 

Secretaría, 24 de junio de 2024. 
 

Oscar Alberto Caniza 

Prosecretario a/c. 

 
Nº 30.431 -  $ 7.752,00 -  23 al 30/07/2024 - Chilecito 

El Sr. Juez de la Cámara en lo Civil, 

Comercial, de Minas, Criminal y Correccional, 

Secretaría “A”, de la Cuarta Circunscripción 

Judicial, Dr. Gustavo Roque Díaz en autos Expte 

N° 40101240000037882 - Letra M – 2024, 

caratulados: Mendoza, Mirta del Valle c/Suc. 

María del Carmen Nieto de Chumbita 

s/Prescripción Adquisitiva (Información 

Posesoria) que se tramitan por ante esta Cámara y 

Secretaría hace saber por el término de ley que se 

ha iniciado Juicio de Información Posesoria sobre 

sobre un lote de terreno que se ubica sobre calle 

Castro Barros del B° Estación de esta ciudad de 

Aimogasta e identificado en la Dirección Pcial. de 

Catastro con el número 0401-2034-006, 

individualizado según plano de mensura aprobado 

mediante Resolución N° 027045, de fecha 07 de 

diciembre de 2023 por la Dirección Gral. de 

Catastro, nomenclatura cat: Dpto. 04, Circ. I, 

Secc. B, Mza. 34, Parc. “38”, el mismo se 

encuentra inscripto en la D.P.C. y D.G.I.P. a 

nombre: Suc. María del Carmen Nieto de 

Chumbita e inscripta en la Nom. Cat.: 0401-2034-

6. El citado inmueble posee una superficie total 

de 488,97 metros cuadrados y medidas y linderos 

sobre una superficie irregular, tomándose como 

base desde el punto I al punto II (calle Castro 

Barros, frente del inmueble) 15 metros, desde el 

punto II al punto V (lado Este) indicándose que 

desde el punto II al punto III 11,03 metros, desde 

el punto III al punto IV 18,15 metros, del punto 

IV al V 13,49 metros, (el contra frente o fondo) se 

indica desde el punto V al VI mide 11,04 metros, 

(lado Oeste) del punto VI al Punto VII 27,01 

metros y del punto VII al 1 9,64 metros. Son 

linderos: al Norte: con calle Castro Barros, al Sur: 

sucesión de Genara Córdoba, al Este: sucesión de 

Vicente Cabrera, al Oeste: con Rosa del C. 

Chumbita Vda. de Toledo. En consecuencia, se 

cita a todos los que se consideren con derecho 

respecto del bien inmueble referenciado a 

comparecer dentro de los 10 días posteriores a la 

última publicación del presente bajo 

apercibimiento de ley. Edictos por un (1) día. 

Secretaría, 01 de julio de 2024. 

 

Dra. María de los Angeles Stubbia Vega 

Secretaria 

 
Nº 30432 - $ 3.128,00 - 23/07/2024 - Aimogasta 
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